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CONTRATO NUMERO 10/2017

Nosotros. VIOLETA ISABEL SACA VIDES, de cincuenta y dos años de edco. Licenciado en

Administración de Empresas, oe- domicilio de con Documento Unico de

Identidad número

y con Número de identificación Tributario

en mi calidad de Directora Presidenta y

Representante Legal de la CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES que puede

GDrevtarse CORSAIN institución Oficiol de inversiones, ce carácter autónomo, del domicilio

de San Saivcacr, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria

cero seiscientos catorce-cero diez rnil ciento ochenta y dos-cero cero uno-uno. elecio

mediante: a) Ley Organice de lo Ccrpcroción Salvadoreño de inversiones, publicada en, el

Diario Oficial Número doscientos treinta y cinco, Tomo doscientos setenta y tres, de fecho

/
Tí

veintidós de diciembre de mil novecientos óchente y uno. en cuyo artículo setenta y siete-.-P -'Ktsi'
: "5 - ílVfT i

confiere o la P'-esidente la Representación Legal de lo Corporación y lo autorizo paro.

intervenir en los octcs y controTos que la mismo celebre y en los actuaciones judiciales o

adminisTralivQs en que ésta tengo interés: b) Certificación del Punto Número TRES. Acue'"do

Número UNO del Acto Número CIENTO SETENTA Y CUATRO de la Sesión celebrada, oor lo

Asomblea de Gobernadores de lo Corporación, el dio dieciocho de julio del año dos mil

catorce, en lo que reeiigic como Director Presidente de la Corporación Salvadoreño de

Inversiones o lo Licenciada VIOLETA ISABEL SACA VIDES, o partir del dio diez de agosto de

dos mil catorce, hasta el dio nueve de agosto de dos mil diecisiete, ambos fechas inclusive;

c) Certificoción de Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO. extendido el

dio ocho de ogoslo de dos mil catorce, por ai Secreíoric poro Asuntos Legislativos y

Jurídicos de lo Presidencia de lo República, en la cual consta que el señor Presidente de lo

República ho ratificado el nombramiento de lo Licenciado VIOLETA ISABEL SACA VIDES,

como Directora Presidenta de io Corporación Salvodoreño de Inversiones, a partir del dio

diez de agosto de dos mi! catorce, hasta el día nueve de agosto de dos mil diecisiete: que

en el transcurso de este Instrumento me denominaré "CORSAIN" o "La Contratante": y,

LAURA ESTER TENORIO DE GONZÁLEZ, de cuarenta y cuatro años de edad Secretoria

Comercio!, del oomicilio demm||^| oeportomento ̂ "^^HllHm'on Documento
de Identidod número y con Número
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de Identificación Tributaria número

actuando en mi calidad de Administrador

Unico Propietario y como tal Representante lego de io sociedad "REPUESTOS Y SERVICIOS

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS GLOBAL MARKET. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ",

que Duede ooreviorse "REGMA, S.A. DE C.V.", con Numero de 'óen'\i]CGc\ór Ticutcria cero

seis uno cuatro- cero nes cero c n,co uno cuatro-uno cero uno-cero, del domicilio de Santo

Tomás, departamento de San Sa^vodor. calidad que compruebo medíante: a) Escrituro

PúbiicG de Constitución de ia Sociedod "REPUESTCS Y SERViCiOS TÉCNICOS

ESPECIALIZADOS GLOBAL MARKET. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", Que pueoe

abreviarse "REGMA. S.A. DE C.V.". otorgada en la ciudad de San Salvador, el dio tres de

mayo de dos mi^ coTorce. ante ics oficios nc'oriaies de lo Licenciado Nidia Irene Duren

Brozo: la cual se encuentro inscriia en el Regisdo de Comercio boje el número NOVENTA

del iipro 'RES Mi DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, con techo

de inscripción el dio catorce de rricyo de dos mi. catorce, de lo cuo! consTo que su

denominoción, nacioncHoad. noTuraleza. y domicilio son ¡os antes expresaoos que el plazo

es indeterminado: que en 'a c óvsv o décima primiero consto que lo leoresentocic'n legol

de lo Sociedad con-esponderó o! Administrador Único Propieíaric. siendo el per'oao de ¡a

Administración de la sociecca REGMA. S.A. DE C.V.. ae SIETE AÑOS contooos o parYr de lo

fecha de inscripción en el Registro de Comercio, quedando nombraoos como

Administrador Único Empietarío de lo sociecod, lo señoro -AURA ESTER TENORIO DE

GONZÁLEZ y como Administrador Único Suplente el señor .MIGUEL ELEAZAR GONZÁLEZ

CALDERÓN, nombran-,¡ento que a lo fecha se encuentra vigente, por io cual estoy

plenomente faculTodc ooro otorgar octos como el presente: que en este instrurrierTtc me

denominaré "LA CONTRATISTA", y en las ca^idodes antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar proveniente de lo Libre Gestión .G -DíECINJEVE/ DOS MIL

DIECISIETE' Adjudicado Pcrciolmente. el presente "CONTRATO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO DE LAS PLANTAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE

OFICINAS CENTRALES DE CORSAIN, SAN SALVADOR Y COMPRESOR DE TORNILLO SULLAIR DE

DOSCIENTOS VEINTICINCO CFM DE PUERTO CORSAIN", de corUomniGOd a ¡a .ey de

Adquis'cicnes y Cont'aícciones de la ..Administración Publico, que en adelante se

denomiinorá LACAP. su Reglamento que en odeionte se denomiinaró RElACAP y o ios

cláusulas que se detallan a continuoción: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El obielo del
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contrato, es que lo Contratista brinde el servicio de Mantenimiento Preventivo o ios Plantos

de Emergencia de los morcas SDMO, GENERAC. y transferencias oufomáticas de Oficinas

Centrales de CORSAIN y Compresor de Tornillo SULLAíR de doscientos veinticinco CFM de

Puerto CORSAIN, con ei objetivo de prolongar lo vida útil de estos equipos y reducir ios

costos de mantenimientcs futuros. Este servicio deberó incluir fjbros de mono de obro,

repuestos y lubncantes necesarios poro efectuar ios trabajos de mantenimiento preventivo

poro codo uno de los equipos SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman porte

integroi del contrato los siguientes accumentos: ' ,1 Los té'-minos de Referencia de la Libre

Gestión LG-DiECiNUEVE/DOS MIL DIECiSIETE: ii) Aclaraciones, Adendos y/o Enmiendas, si los

hubiere: iüj Oferta Técnico y Económica, con sus -^espectivos documentos: iv) Informe de

evaluación y recomendación ce ofertas; v) El Contrato: vi) Actos oe recepción parcial o

tota!, según aplique: vi!) Garantías, y otros documentos que emanaren dei p'^esente

contrato, los cuales son compleméntanos entre sí y serón interpretodos en formo conjunta,

en coso de discrepancia ent'e acuno de los documentos contractuales y este contri

prevalecerá e¡ controTo TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) Precio; E¡ precio totóí d^^

con-iato es de CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHÉNTÍ'-Y

DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5.554.82), que fnctuy^

IVA. B C'jQí se desglose de acuerdo ai detalle siguiente: i) Hasta un monto de TRES

CIENTO OCHENTA Y OCHO DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido, por el Mantenimiento Preventivo de Compresor de

Tornillo SULLAiR de doscientos veinticinco CFM de Puerto CORS.AIN. ii) Hasta un monto de (

SETECIENTOS TREINTA DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS fCO

js feI  « %x:

^ ¿-'t i

O

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido, por el Mantenimiento Preventivo de lo Planto

de Emergencia Morco SD.MO, iii) Hasta un monto de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO

DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IVA

incluido, por el Monleninniento Preventivo de lo Planta de Emergencia Morco GENERAC. iv¡

Hasta un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .
ir

AMÉRICA. IVA incluido, por e' Mantenimiento Preventivo de Interruptor de Transferencia de

Planto de Emergencia morco SDMO, v) Hasta un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido, por el Mantenimiento

Preventivo de Interruptor de Transferencia de Planto de Emergencia Morco GENERAC. vi)

Hasta un monto de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que
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consiste en una Visita de Emergencia poro Planta ae Emergencia, y hasío un rrionío de

CINCUENTA DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA incluido, por una VisTa ce

Emergencia paro Transferencia AuiOPDótico, cado jno o ejecutarse c solicitud del

administrador de controlo er caso de ev entualidaoes. El monto incluye oes

mantenimientos preveniivos o ejecutarse conforme o ics especificaciones definidos en ios

Térmiinos de Referencia b) Forma de Pago: CORS.A N pogaró a Contratista en mioneda

de Curso lego' o troves ce lo ^'nidad Financiero lUFl i m^edion^e pogc únao por coda

mantenimiento e^ec^uodo íroste por el valor ce' contrato, oo^a tales e'ectos se deoera

factura' de formo separada caoo mantenimiienío preventivo, ̂ orc el pago nosto por el

valor de cada man-enimiento incluido en el contrato, 'a Contronstc presentera o CORSAIN:

ij El correspondiente oocumiento de cobro (CcrproborTe de Crécito Fisco) ■ ül CoDío del

Contrato suscrito ent^e CORSAIN y lo Ccntratista iop.ica unicaniente po^a e! primer

mantenimiento) y sus modificaciones si los hubiesen; liij Acta de Recepdór y sus anexos,

según seo el coso: ivj Para el pago dei ultime mantenimiento 'ealizooc será necesario la

presentación de la "Nota ce (o ÜACi de tiober recibido o satisfacción ía Gara-^na de

Funcionamiento. Buen Servicio y Calidad de los Bienes". Los documentos de ios litera es I) y

iii) deberán estar firmados y seilados por el Administrador del Contrato y lo Controristo. Lo

no presentación oe lo Totaudad de los documentos mencionados ¡m-pedirc que CORSAIN

efectúe ei pago corresponoiente, el cual se reaiiza'"ó cuando e; Administroco' dei Contrato

de CORSAIN informe por escrilo que lo Contratisto ha superado les dehciencios

encontradas. CORSAIN no aceptoró de io Controtisto ccntropropuesto en '"elación c la

formo de pago, diferentes a las e>ioues'as en los términos de referencia. CUARTA: LUGAR

DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: El lugor ocnae se reolizorón los serv'icios oel 'mantenimiento

preventivo de ios plantes de emergencia y tronsferencias outomióticas será en las

insíolociones de CORSAiN. ubicodos en Oficina Centra! de CORSA:N, Avenioa los

Bugcnvilios número catorce. Colonia San rroncisco Son Solvcdor; y poro el Compresor de

tornillo SULLAíR oe doscientos veinticinco CFM en ios insíalacicnes de Puerto CORSAIN.

QUINTA: PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO: El plazo poro lo prestación del ser/icio

de manterimierto seto cesde lo fecna que se establezco en .q Orden de inicio hasta e' dio

treinto y uno de diciem>Dre ce' año dos nnii diecisiete. SEXTA: ORDEN DE INICIO. El

Administrador del Contrato emitiró y notificará a la Contratista lo fecho de la Orden de

Inicio, luego que lo JACI le ooyo notificado de la adjudicación y le hoyo entregado copia
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del contrato. Uno copio de lo Orden de inicio dePeró ser remitida o la UACI poro

inccrpororío al expediente correspondiente SÉPTIMA: ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO

PREVENTIVO: Las actividades o ejecutar a codo uno cíe os equipos son lOS detalladas en o

SECCIÓN IV de los Términos de Referencia: numero! CUA'RC PUNTO UNO Literal B. poro el

Compresor de Tornillo de coscieníos veinticinco CFM de Puerto CORSAiN. Literal C. paro ios

Plantos de Emergencia ce cosa nLjmero trece y nLjmiero catorce de Oficina Central de

CORSAIN. Numeral CUATRO PUNTO UNO PUNTO UNO Literal B. para los Transferencias de

llantas de Oficina Central de CORSAIN, y Numierai CUATRO PUNTO DOS poro el

Mantenimiento y Soporte Técnico. OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA, o) Lo

Contratistc deberá presentor po^ codo servicio ejecutado un "Repode ce EjecuciÓ!" de

Mantenimiento Preventivo" detolicndo 'Odas los actividades realizadas y observaciones

respecto ol estodo de coda uno de los equipos; bl El "Reoorle de Ejecución de

Mantenimiento Preventivo" deberá además incluir reccmiendociones sobre cambio de

piezas o componentes, si ODiicc. esto serviré como referencia poro reolizor un nuevo

proceso de conTrotoción pora lo ejecución del montenimiientc correctivo, poro coóc^' ■

plonta según se requjero, en ei cual podrán ofenar otros empresas pora la ejecución del

miantenimiento correctivo requerido: c) Lo Contratisio deberá contar con el soporte de-,

moterioles y repuestos, en coso de ser requerido lo importación de los mismos con uno

rápido respuesta; d) Lo Conirotista se hará responsable por su personal y correrá por su

cuento con las prestaciones icboroies y todo lo que lo ley le exijo hoclo sus coloborodores

en materia aboral: e) La Ccr-írotisto es responsable de lo iimplezo del área y disposición

final de desechos y matenales resultantes del trabajo realizado. El óreo de trabajo deberá

quedar completomente 'impía: f) La Contratista dei servicio realizará todos los pruebas

necesarias ante el Administrador del Contrato designado por porte de CORSAIN, pora

confirm.ar el buen funcionamiento o estado de los equipos antes y después de la ejecución

de los trabajos de monTenimiento; g) El proveedor deberá corregir cualquier aefecto, de

los materiales y trabajos realizados, sin costo adicional poro CORSAIN. surgido durante lo

ejecución de su trebejo que comprometo la calidad o terminación a cobclidad óei mismo:

h¡ En ningún caso, CORSAIN reconocerá o lo Controtisto pagos por tiempo extraordinario,

ni recargos, es decir, se cancelarán únicamente los servicios de mantenimiento oreventivo
I $ i

suministrados por la Controtisto. de acuerdo o los precios establecidos en Pian de Oferto: i) í

Además dei reporte, lo Contratista después de haber realizado el mantenimiento deberá
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colocar uno viñeta en cada equpo indicando el detalle de Registro de Mcníen'rrjiento. de

acuerdo al formato cel itera' il Numeral seis. Sección ;V de les términos de Referencia.

NOVENA: SEGURIDAD INDUSTRIAL ai La Contratista deberó seguir ios mejores p-'ócíicas de

lo 'ndusíria v orovee'' o su pe'sono' con los herramientas, mcteriaies y equipo de seguridad

necesorios poro cump-ir con el Trabajo: o} Contraíisío tomará todas las mieoidas oara

gcront'zcr ía segurioad de sus co^abcrodores y el personal durante los Traboios de

mionlen'miento oreventivc. Lo Contratista se hará '"espcnsobíe pe- cualquier occidente o

lesión personal de sus colobOTcoores durante el transcurso oeí traoajc; cj Du'"ante le

ejecución de (os íroboios oe man'enimiienío preventivo se deberán cumplir con ̂ as normas

internacionales de Segur-cod .ndusíriol así rriismio le Contratista será resoonsabie oe

garantizar que su oerscno! esto capacitcoo referente o ios riesgos y oehg'-os existentes en

los áreas de traDOjO, con ei objetivo de q^e sean superodos y eviToocs po' la Contratista,

usopdc equipos ae protección persono, y todas ios normas ce segunood: di Vuent'os se

encuentren dentro de las ;n5taiaciones ae CORSAIN, los técnicos y/o personal operativo de

lo Contratista, deberón acatar 'odas las indicaciones del Adm'nistraocr de Contrajo y ei

personal de segundea que lobca en CORSAIN; e) De lo mismio mañero, por comrol y

seguridcQ de CORSAIN todos ios equipos que sean oNizodos per lo Ooníra'ista dentro de

ios instalociones de lo Corpo-ccicn oora realizar su trabajo cebaran mostra'"5e

pravamente ai persono: oe segurcod. particuíarmente equipos de mieoicio'T. 'uonccníes

repuestos y herramientas. DÉCIMA: COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

A REALIZAR, o! Lo ejecución ae los trebejes oeoerc 'e.a izarse en oías nobiles e'- noranc de

oche no'GS con f-ein'a nninutos de lo moñona o ios doce horos con quince minutos del

mediodio y de las trece horas o las aieciséis horas con treinta minutos ce la ta'ae, no

obston'e en caso de set requerido por CORSAIN podrón reQÍ!zo''se en horarios no loDoraies.

sin que esto imiDlique costos adicionales paro CORSAiN; b) Lo Contratista cebera coordinar

con el Administrador de Contrato, pora lo cual previo deberá rectificar con tres días de

anticipación el listado del personal designado poro la ejecución deí trabajo, con sus

nombres y números de DUI, asi como el equipo a uiüizar y hora de inicio de ios trabajos,

debiendo remitir esto información en forma oportuno al Administrador oei Ccntrc'c o fin ce

que se coordine su ingrese o los instalaciones de lo Corporación. DÉCIMA PRIMERA:

GARANTÍAS: I) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta garonlic o otorgará la

Contransta o entera satistaccion ce CORSAiN, para asegurar todos ios condiciones
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controcíuales y que el servicio conírotado seo eníregodo a satisfacción de CORSAIN. la

que 50 incrementará en la misma proporción en que el contrato llegare o aumentar, en su

caso. Lo contratista contará con DIEZ DIAS HÁBILES, posteriores o la fecha de lo firma del

cont'Q+o paro presentar lo mencionado garantió, lo que será por un monto equivolente el

DIEZ POR CIENTO del monto dei Contrato y cuyo vigencio excederá en SESENTA DÍAS

CALENDARIO al plazo controctuol o de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Gorontío lendra

su vigencia a partir de la orden de inicio. Se oceotco garantió Bancario emitioo por

instíTución Boncono, cornpoñia osegurodo-'a o afianzadora debidamente legalizada por lo

Superintendencia del Sistemo Financiero de El Saivodor. Lo garantía de cumplimiento ae

con*rato se hará efectivo en los siguientes cosos; o) f^or e! incumplimiento injustificcdc del

plazo conírccíuaL b¡ Cuando la Contratista no cumplo con ¡o establecido en los térmiirros

de reverencio, c) En cualquier otro coso de incumplimiento de lo contratista, sin perjuicio oe

ios responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. i¡) GARANTÍA DE

FUNCIONAMIENTO. BUEN SERVICIO Y CALIDAD DE LOS BIENES. Lo Contratista rendirá uno

Ga^Qr-T a de •^uncionomientc, B^en Sevicio / Conoaa oe 'Os Bienes, equivaienTe al DIEZ POR

CIENTO del monto Totoi del semicio ejecutado, con uno vigencia de CIENTO VEINTE DÍAS

CALENDARIO contados o partir del lúltimo maníenimienTo realizado y deberá presenía!''a pG -e
-n'-'

la UACi de CORSAIN en un plazo máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, posteriores o la recep<^6\yM

final, previo a lo cancelación de' pago fina! del servioc, .a cuo' deberó ser emitida pátf'-'dná''

Institución Bancario o Financiera, legalmente estobiecido en el país y autorizada px>f'tó ^

Superintendencia dei Sistemo Financiero poro otorgar este tipo de documentos. Duronte

periodo de vigencio de la Garantía de Buen Servicio y Calidad de los Bienes, lo contratista

deberá ofender consultas y/o aclarociones yo seo en campo o en oficina, relac'oncocs

con los mantenimientos objeto de la Ubre Gestión. DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO: El Gerente Administrativo y el Gerente de Puerto CORSAIN serón 'cs

Admiinisíradores del Contrato, y serán los responsables de verificar lo ejecución y

cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivodos de los Términos de Referencia

de la Libre Gestión; asi como de ios responsobilidodes enunciados en el Artículo ochenta y

dos bis de lo LACaP. En coso de ser necesario el Administrador del Contrato, según seo el

caso, Dodrd osignar un Supervisor pora que se encargue de coordinar y controlar la

recepción del servicio, ¡o anterior será notificado vía UACI o la Contratista. DÉCIMA

TERCERA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Una vez finalizado el trobajo correspondiente a coda

\
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uno de los montenimienTos, el Administrador de Contrato procederá o eladoror un acta de

Recepción Porcial correspondiente al Mantenimiento rea'izodo. Finalzado el Plazo

ContrccTuoL se elabororá lh Acó de Recepción Definitivo en cual se aetclaron ei totol

de ios mantenimientos realizados en base a la cual lo Contratista tramitare lo Garantía DE

BUEN =^UNC!CNAM,iENTO BUEN SERViClO í CALIDAD DE LCS B'ENES. si'" ic cua' r"c se podrá

realizc" e! pogc final del último mantenimiento ̂ ealizooo. DÉCIMA CUARTA: MULTAS: En caso

de Incumipiimientc, CCRSA.N aplicará el Artícjio ocnenm / ci''co de o laCA^. DÉCIMA

QUINTA: MODIFICACIÓN; El preserve controlo podro ser modificodo o am.pliodc e-" sus

p.ozcs y vioencla ames oei vercimiiento de su plazo, ce contormiidad o lo estab'ecoc en

los ar-icbos ocnep'o y tres A y B de lo LACAP. debiendo emitir lo Conírotante la

correspondiente 'esoución miooificativo. debiendo lo Controtisto en caso de se^ necesario

modificar o ampliar los piazos v montos de las Garantios estipuladas en ei presente

contfcc según c Indique lo Contratan*e y formará porte Integra de este co'^Tafo,

DÉCIMA SEXTA: PRÓRROGA: Previo o! ven cimiente del plazo oacado el p'eser.te conaato

podm ser p'-omcgodc de conform.íQQd o lo estaoiec"do en ei ortícjio ochenta y tres de la

LACA= y setenio y c.nco dei REJACAR; en to! caso., se oeoeró micdificoF o omp'ior los plazos

y monTos de las Goramas estipuladas en el presente contrato: deDlerdc em'nr la

Contratante lo correspondente esolucón de prórroga. DÉCIMA SÉPTIMA: CESIÓN; Soivc

Gutorizoción expresa de CORSAIN. la Contratista no podra tronsfenr o ceoe^ o ningún *1^010.

los derechos y obligaciones oue emonan del pmsente contrato, lo Irans^erenco o cesión

efectuado sin la outorizccicn antes referido dará lugor a ic caducidad del cont-'aíG.

procediéndose oaemids o hacer efectiva lo garantía de cumplimiento de contrato.

DÉCIMA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD: Lo Controtista se ccmpromete a guardar lo

ccmPcenclolidad de iodo Información revelada oor lo Contraíante, indepe^'dieníemente

de! miedic empeodo pora transmitirla, ya seo en forma verbal o escrito, y se com.p-'onTete o

no revelar dicho información o temeros personas, salvo que a Contratante lo ou'^orice en

formo escrirc. Le Ccntrníísra se compromete a nacer oei conocimiento únicamente la

información que seo estricíommnte indispensable peo la ejecución encomendada y

mcnejor lo reservo de P mismo, esPbleciendc las medidos necesarios oara asegurar que

lo inform.oción reveioco por lo ControToníe se micntenga con carácter confidencia^ y que

no se utilice poro ningún otro fin. DÉCIMA NOVENA: SANCIONES: La insíi*uc'on inhabiiiTcrá

para participar en procedimientos de contratación administrativo, por un periodo oe uno o
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cinco oños. según la gravedad de la folta. al Controtisto que incurro en algunos de las

conductas descritos en el artículo ciento cincuenta y ocho de io LACAP. ViGÉSIftAA:

TERMINACIÓN BILATERAL. Los oortes contratantes oodrón acordar lo extinción de los

obligaciones controc'ua'es en cualquier mornenío, siempre y cuando no concurro otro

couso de terminación imputable o la Controtisto y que por razones de iníerés DÚblico

hagan innecesario o incorvenien'e la vigencia del contrato, sin mas responsabilidad que ¡o

que corresponda al servicio ejecutado. VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS O

CONTROVERSIAS. En coso de conflicto ambos partes se someten a sede judicial señolondo

para "q: efecto como domicilio esoeciol lo ciudad de Son Saivodor, o lo comioe-encia oe

cuyos tribunaies se someten; en caso de embargo o lo Contratista, la CcntraTonte

nomipraró ol deposiiano de os bienes que se le embargaren o lo Contratista, quien relevo o

lo Contratante de ¡a obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose lo

Contratista a pagar los gostos ocasionados, inclusive los personóles aunque no hubiere

condenación en costos. Paro resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante lo

ejecución del Contrato se observarán los procedimientos establecidos en el Título vill,

Capítulo I , "Solución de Controversias", artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la li

de Adquisiciones y Contrcocicnes de la Aaministración Pública. VIGÉSIMA SEGUNDA:

RESPONSABILIDAD SOCIAL. S dudante la ejecución del contrato se comorobcre por la

Dirección General de inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Sd^
incum-plimiento por par^e de ̂a Controtisra a la normativa que proníoe el trabajo Infantil

de orotección de lo oerscnc adolescente trabajadora., se deberá tramitar el

procedimienTo sancíonctopo que dispone el osículo sesenta de ia LACAP poro determinar

e! ccmetimiento o no durante la ejecución del contrato de lo conducta tipificada como

causal oe inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho romano V literal b) de lo

LACAP. relotiva a lo invococión de hechos falsos para obtener la adjudicodón de la

contratodón. Se encenderá por comprobado el incumplimiento de normiotivc por parte de

la Dirección General de Inspección de Trabajo, sí durante el trámite de re inspección se

determino que hubo suoscnodón por haber competido una infrocción o por el contrario si

se remitiere o procedimiento sondonalorio y en este últimio coso deberá finalizar el

procedimiento poro conocer la resolución final. VIGÉSIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: CORSAIN se reserva la facultad de interpretar e! presente contrato, de .

ccnformiidad a lo Constitución de lo República, lo LACAP. el RELACAP. demás legislación

Si
« g

s.
o

l -
la í
c »
t/t f-

o
?



CONTRATO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS PLANTAS DE EMERGENCIA V TRANSfcKcNCiAS AUiQMATtCAS DE

OFICINAS CENILALlS DE CORSMN, SAN SALVADOR Y COMPRESOR DE TORNILLO SUlLAIR DE 225 CFM DE PJERTO CORSAIN
LÍ3RE GESTIÓN lG-19/2017 SOCIEDAD "REGMA. S A DE C V "

aplicoble. y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de o formo que más

convenga o los intereses de CORSAIN con respecto o lo presiociór del servicio opieto aei

preserite irstrumenTo pi^diendo en tal caso girar las ¡nsTjccioc'es por escrito qje oi

respecto consicere convenientes. La contratista expresamente oceoto tal disposición y se

obligc a dar estricto complimíenío a los instrucciones que c! 'especio d'cíe COR5A:N.

VIGÉSIMA CUARTA: NOTIFICACIONES: Lo ConToton+e señalo como lugo" poro recibir

notificoc'one? Aven.oo ̂ os B'.-Gorvüias, coso númiero catorce Co^onio Son Francisco' y ta

Contrans*a señala ocia e mismo efecto la siguiente dirección: CO'Onia Morón calle

Principai. pasaje cuatro coso ciento cincuenta y ocho. Sonto Tomás, Son So^vodcr. 'odas

los comjnicaciones o notincociones referentes o lo ejecución de este contrato serón

válidas socamente cuando sean hechos por escrito en los direcciones cue los pa^'es han

señaloao. rn fe de o cual suscripimos el oresente conTrolo, en .o cMdod oe Son Salvador,

departamento oe San Sa:vadcr, o los treinta dias dei mes oe mayo del año dos rru

diecisiete.

iones

REGMA, SA DE C.V.
^py*itei y Eíísíoife?»? j

aiofe»! Madfft SADCCV.

NCR; 2328SS e

k Tenorio de González

legal de lo Soctedod

REGMA. S.A. DE C.V.

0 los once horos de' dio tremta oe msoyo dei año dos

diecisiete Ante mi, ANA MARÍA CÁCERES SEOANE Notorio, del domicilio ce lo ciud

deporíam^entc de COMPARECEN: por una pone. >0 Licenciada VIOL

ISABEL SACA VIDES, cuien es de cincuenta y dos años de edad. Licenciooa en

Admiriist''acicri de Empresas, del domicbo de quien conozco e identifico

por medio de su Docum.erto único de Identidod nurriero

y con Númiero ce ideníificacón Tributaria

actuando en su

calidad de Directora Presidenta y Representante Legal ce c CORPORACIÓN

SALVADOREÑA DE INVERSIONES que puede abreviarse CORSAIN, institucón Oficial de

10
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%
Nonirao

Inversiones, de carácter autónomo, del domicilio de Son Salvador, con Núm

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento ochenta y dos

cero uno - uno, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido o la

visto: a) Ley Orgánica de la Corporación Salvadoreño de inversiones, publicado en el

Diario Oficial Númiero doscientos treinta y cinco. Tomo doscientos setenta y Tres, de techo

veintidós de diciembre de rnil novecientos ochenta y uno, en cuyo artículo setenta y siete

confiere o la Presidente la ReoresenToción Legal de lo CorDoroción y io autorizo paro

intervenir en los actos y contrates que lO mismo celebre y en las actuaciones judiciales o

administrativas en que ésta tengo interés: b) Certificación del Punto Número TRES Acuerdo

Numero UNO del Acto Numere CIENTO SETENTA Y CUATRO de lo Sesión ce-.ebrooG, por la

Asamblea de Gobernadores de la Corporoc'óp. el dio dieciocho de julio del año dos mil

coloree, en lo que reeligío comic Director Presidente ce ¡o Corpo'"ación Solvaooreña de

Inversiones o lo Licenciada VIOLETA ISABEL SACA VIDES. o partir de) dio diez de agosto de

dos mil catorce hasta el dio nueve de agosto de dos mil diecisiete, ambos fechos inclusive:

c) Certificación de Acuerdo Ejecutivo rDumero DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, extendida e\

dio ocho de agosto de dos m.¡i catorce, por el Secretorio para Asuntos Legislativos y

Jundicos de lo Presídencío de ic República, en lo cual consta que el señor Presidente

Repúblico he ratificado el ncmbromiento de la Licenciado ViGlETA ISABEL SACA

de

como Directora Presidenta ae la Corporación Salvadoreña de Inversiones, o partir ídél

diez de agosto de des mi; catorce, hasta el día nueve de agosto de dos mil diecisfele/í^.m''"

Resolución Razonado - CERO CERO NUEVE/DOS MIL DIECISIETE, celebrado o les

horas del dio dieciséis de moyo de dos mil diecisiete, pronunciodo por la Directoro

Presidente de CORSAIN. mediante la cuol resuelve adjudicor a lo Sociedad REGMA. 5.A DE

C.V. el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS

AUTOMÁTICAS DE OFICINAS CENTRALES DE CORSAIN, SAN SALVADOR Y COMPRESOR DE

TORNILLO SULLAIR DE DOSCIENTOS VEINTICINCO CFM DE PUERTO CORSAIN" hasta por un

monto de CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y DOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR'CA, IVA incluido: quien en el

transcurso de este instrumento se denominará "La Contratante" : Y por otro porte, LAURA j

ESTER TENORIO DE GONZÁLEZ, quien es de cuarenta y cuatro años de edod, Secretaria

Comercial, del departamenío de San Salvador, o quien identifico con Documento Único iQc!

de Identidad número cero cero seis seis ocho uno uno cero - cinco, y con su Número de

O
tu
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IderTtificQCicn Tributaria numere cero seiscientos catorce - doscientos cuarenta mil

novecientos setenio y dos - ciento doce - seis, octuonao en su calidad ce Administradora

Único Propietario y cerno tai Representante -egoi de 'o sociedad "REPUESTOS Y SERVICIOS

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS GLOBAL MARKET, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",

que D--ede ob'eu orse "REGMA, S.A. DE C.V.", con N.jrne'o de 'Oer'-ficocio'"^ Tr b^*o^a cero

seisc^enTos catorce - cero •■erra mil quinientos catorce - Ciento jnc - cero, de' aomicilíQ

oe Samo "omiás departamento ae Son Soivodo'. de cuyo personería acy fe por nabar

tenido o lo viste, a) Escritura Publico de Constitución de >0 Soc^eooo "REPuESTOS Y

SERVCIOS TÉCNICOS ESFECiaDZADOS GLOBAL MAR<.ET SOCiEDAC ANÓ'NíMA DE CAPITAL

VARIABLE", que puece abreviarse "REGMA, S.A. DE C.V.". otorgaao en lO ciudco de Son

Saivodor. ei dio tres ae ptovo de dos mil catorce ante los oficios no'aT^ales oe lo

LiceT^cicdG Nidio irene Du'on Erczo: lo cual se encuentra inscrito en el Registre de Comercio

Pojo el numero NCVEN'A oel iDro TRES MIL DOSCíENTCS CUARENTA Y NuEVE oeí Registro de

Socieaodes. con tecno de friscnpcíón e' día catorce de mcyc de oes mii cc'orce. de la

cual consto que su denominación, noclcnaíidao. naturaleza, v domicilio son -os oríes

expresados, que el p:C20 es indelerminodo; que en lo c¡óusuia décimo prim.erc consta que

la representación legal de la Sociedad corresponaeró al Adm;ni!St''aQor Úrico Propietario,
siendo e: oenodo de lo .Aaministrocion de lo sociedad REGMA S.A, DE C.v. de 5 ETE .AÑOS

contados a partir de lo fecho de inscripción en ei Regishc de Comercio, q-uedondo

nomiprados como Administrador Unico Propietario de la socieood, 'O señora LAURA ESTER

TENORiO DE GONZALEZ y com-c Administrado^ Unico Suplente el señor MaGUEi ELEAZAR

GONZALEZ CALDERÓN. nomPramiiento que o la fecho se encuentra vigente; por lo cual
está plenomente facultada paro otorgar ocios com.o ei presen*e: quien en el transcurso

del presente instrumento se denominará "la Contratista", y ME DICEN: Gue reconocen

corólo suyas ¡os firmaos y ioí conceD'cs vehidos er e cr'e'ior "CONTRATO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS PLANTAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS

AUTOMÁTICAS DE OFICINAS CENTRALES DE CORSAIN. SAN SALVADOR Y COMPRESOR DE

TORNILLO SULLAIR DE DOSCIENTOS VEINTICINCO CFM DE PUERTO CORSAIN", oeruodc de la

Libre Gestión LG- DiECINUEv'E/DOS mIl DIECISIETE- Adjudicada pcrciaimente, cuoi se

regiré líTeralmente boje los cláusulas siguientes: ///////ííII11/>.,'7//////// PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO: Ei objeto qb! contrato es que la Ccnírotisío brinde el servicio ae M.aníen m entó

Rrevenhvo a ios Plantos de Emergencia de ios marcos SDMO GENERAC. y transferencias

12
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automáticas de Oficinas Centróles de CORSAIN y Compresor de Tornillo SULLAIR

doscientos veinticinco CFM de Puerto CORSAIN. con el objetivo de prolongorla vida útil

estos equipos y reducir los costos de mantenimientos futuros. Este servicio deberá incluir

rubros ae mano de obro, repuestos y lubricantes necesorios paro efectuar los trabajos de

mantenimiento preventivo pora coda uno de los equipos. SEGUNDA: DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman oorte integral del contrato los siguientes documentos: i) Los

Términos de Referencia de lo Ubre Gestión LG-DIECINUEVE/DOS MIL DIECISIETE; ii)

Aclaraciones Adendos y/o Enmiendas, si las hubiere; iii) Oferta Técnica y Económico, con

sus respectivos documentos: iv) Informe de evaluación y recomenoación de olerías: v) E!

Contrato: vi) Actas de recepción porcia! o total, según aplique: vil) Garantios, y otros

documentos que emonoren oel presente contrato, los cuales son complementarios entre si

y serón interpretados en tormio conjunto, en cose de discrepancia entre alguno de los

dccumientos connaciuoies / este contrato, prevalecerá el contrato, TERCERA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO: a) Precio: El precio total del contrato es de CINCO M(L QUINIENTOS

CINCUENTA y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS5,554.82), que irrcluye IVA. B cuoi se desgloso

ocueído o detalle siguerle; Hasta un monto de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y

DÓLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC

incluido, por el Montenimiienío Preventivo de Compresor de "^ornillo SULLAIR de dosc

veinticinco CFM de Puerto CORSAIN, ti) Hasta un monto de SETECIENTOS TREINTA DÓLARES

CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA

incluido, por el Mantenimiento Preventivo de la Planto de Emergencia Morco SDMO, iii]

Hasto un monto de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido, por el Mantenimiento

Preventivo de lo Planto de Emergencia Morco CENERAC, iv) Hasta un mionto ae

TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. IVA incluido, por

el Mantenimiento Preventivo de interruptor de Transferencia de Planta de Emergencia

marca SDMO, v) Hasta un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido, por el Mantenimiento Preventivo de Interruptor de

Transferencia de Planto de Emergencia Marca CENERAC, vij Hasta un monto de

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que consiste en uno Visita de

Emergencia pora Planto de Emergencia, y hasta un monto de CINCUENTA DÓLARES DE LOS

w
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estados unidos de AMÉRICA. IVA incluido, por uno Visita de Emergencia poro

Tronsferercio Automá-ico, coQo uno o ejecutarse a solicitud del odministrodor de conirato

en caso de eventualidades. El monto incluye dos rnontenimienos preventivos o ejecutarse

conforrrTe a las espec'ficocicnes definidas en los Términos de Reverencio, b) Forma de

Pago: CORSAIN pagare a lo Contratista en moneda ae curso egai. a través de lo Unidad

Financiero ¡UFI) mediante pago único por coda montenimienTo efectuado, nosta por el

valo^ del contrato, poro 'ales efectos se debela focTuror de ^ormo separada codo

man1eninDie'"to preventivo Poro el poco hostc por el valor de codo morr^enimiento

inciuiac en el controto o ControTisía presentero a CORSA.N: i) El correspondiente

documento de coDro ¡Con-iproboníe de Crédito Fisco): ü) Copio del ControTo. suscrito

entre CORSAíN y lo Con-raíis^a icpüco únicon-iente poro el prímier n-iontenimientoi y sus

modificaciones si las hubiesen: ;ii¡ Acto ae Recepción y sus anexos, según seo el caso: iv)

Para el oogo del último nTontenimieníc realizado será necesar,c lo presentación de lo

"Nota de lo UACI de naber recibido a sctisfaccb-n io Gorontia de Funcionamiento. Buen

Servicio y Colidoo de los Bienes". Los documentos de ics iteroies i) y lü) deberán estar

firmados y seKodos por e; AdminisT-ador del Coníra*o y la ContrcTísto. La no presentación de

lo tctalioad de los documentos mencionodos impedirá que CORSAIN e'ec'úe el Dogo

correspondiente, el cual se realízaró cuondo el Administrodor del Controto de CORSAIN

informe po' escrito que la Con:raíisía ha superodo los def'cienc'os encontrados. CORSAIN

no acepTord ae lo Contratista, contrapropuesta en 'eoc'ón a la fo-ma de pogo, óiferenTes

o las expuestos en los términos de referencio. CUARTA: LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

El lugo^ donde se reolizorón los servicios del montenimiientc preventivo de iCs planeas de

emergencia y transferencias oulomóticas será en las instalaciones ce CORSAIN, ubicadas

en Oficina Central de CORSAIN Avenido los Bugonviiios numero catorce. Coionio Son

Francisco. Son Salvador: y pora et ConTpresor de tornillo SULLAiR de aosciemcs veinticinco

CFM en Qs instalaciones de Puerto CORSAIN. QUINTA: PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL

SERVICIO: El plazo para ¡o prestación de! servicio oe monlenimieníc sera oesce iC 'echo

Que se es'ablezco en la Orden de inicio nasto el dio treinta y uno de diciembre del año dos

mil diecisie'e. SEXTA: ORDEN DE INICIO. El AOrntinistrodor del ControTo em.itiró y notificará a

lo ConiratisTa le tecno de o Orden de inicio, uego que lo UACI le haya notiñcado de la

adjudicación y ie hoyo entregodo copia del contrato. Una copia de lo Orden de inicio

deberá ser remitida o lo UACi pora incorporarle al expediente correspondiente. SÉPTIMA:
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NOT,
ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Las actividades a ejecjíor o cada un

los equipos son las detalladas en lo SECCIÓN IV de los Términos de Referencia: numé

CUATRO PUNTO UNO Literal B. para el Compresor de Tornillo de doscientos veinticinco CFm

de Puerto CORSAIN. Literal C. para las Plantas de Emergencia de caso número trece y

número catorce de Oficina Central de CORSAIN. Numeral CUATRO PUNTO UNO PUNTO

UNO Literal B. pora las Tronsferencios de Plantas de Oficina Central de CORSAIN, y Nunierol

CUATRO PUNTO DOS pora el ViarTenimiento y Soporte Técnico. OCTAVA: OBLIGACIONES

DE LA CONTRATISTA, a) Lo Contratista deberá presentar por caoo servicio ejecuíoóo un

■■RepoUe de Ejecución de V,anten¡miento Preventivo" detallando todas las actividades

reoLzaoas y observaciones '■aspecto al estado de codo uno de los equipos: b) El "Reporte

de Ejecución de ViOntenimienTo Preventivo" deberá oóemós incluir recomendociones

sobre cambio de piezas o componentes, si aplico, esto servirá como referencia pora

reaiizor un nuevo Droceso de contratación pora lo ejecución del mantenimiento correctivo,

poro codo planto según se requiera en el cual podrán ofertor otras empresas paro la

ejecución del mantenimTeníc correctivo requerido; c) Lo Contratista deberá contar con el

soporte de m^oteríales y repuestos, en caso de ser requerida la importoción de los
/-> /"..VfcT

con una rópioo respuesta: di La Contratista se hará responsable por su personal y correr^'
por su cuenta con los prestaciones laborales y todo lo que lo ley le exija hacia sú¿

coloboradores en materia loborai: e¡ Lo Contratista es responsable de lo limpieza del área

y disposición final de desechos y materiales resultantes del trabajo realizado. El área de

trabajo deberá quedar completam.ente limpia: f) La Contratista de! servicio realizará todos

las pruebas necesarias ante el Administrador del Contrato designado por parte de

CORSAIN, paro confirmar el buen funcionamiento o estado de ios equipos antes y después

de lo ejecución de los trabajos de mantenimiento: g¡ El proveedor deberá corregir

cuoiquier defecto, de los materiales y trabajos realizados, sin costo adicional paro

CORSAIN. surgido durante lo ejecución de su trabajo que comprometa la calidad o

terminación o cabolidod del mismo: h) En ningún coso, CORSAIN reconocerá o lo

Contratisío pogos por tiempo extraordinario, ni recargos, es decir, se cancelarán

únicam^ente los servicios de mantenimiento preventivo suministrados por lo Contratista, de

acuerdo a los precios esToPiecidos en Pian de Oferta: i) Además del reporte, lo Contratisto

después de haber realizado el mantenimiento deberá colocor uno viñeta en cada equipo

indicando el detalle de Registro de Mantenimiento, de acuerdo a! formato del literal i) ,

F,)

O- 1lui
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Numefa! seis. Sección IV de ios Términos de Referencic. NOVENA: SEGURIDAD INDUSTRIAL, a)

La Controtisto deberá seguir las mejores prácticas de ¡o incusTr.o y proveer o su persono!

con los herramientas, moterioles y equipo de seguhaod necesarios poro cumplir con el

trabajo: b} Lo Contratista Tomcró todos ics noedidas Doro garantizar lo seguridod de sus

coiQboradores v ei personal au''anie ^os trabajos ae mantenimiento preventivo. Lo

Contratista se noró 'esponsoble por cualquier occidente o lesión Dersonol de sus

coloborodores durante el transcurso de! trabajo: c) Durante la ejecución de ios trabajos ae

mantenimiento preventivo se deberón cumplir con los normas internacionales de Seguridad

indüstnai así mismo lo Corrtraíista sera responsable de garantizar que su personal está

capacitado referente o los riesgos y peligros existentes en los áreas de trobojo,. con e!

objetive de que seon superadas y evitados por lo Contratista, usonoo equipos de

protección personal y todos los normas de seguridad: oí Mientras se encuentren dentro de

los instaiociones de CORSAIN los técnicos y/c persono! operativo de 'o Contratisto,

deber-dn acotar todos tos indicaciones dei Aamimstrador de Contrato y e' pe^'sonci de

seguridad que tobera en CORSAIN: ei De lo misirto rrionero. por control y seguridad de

CORSAIN, 'odos los equipos que sean utilizados por lo Contratista dentro de los

instalaciones de Corporoción. para realizar su trabajo deberán mostrarse previamente al

personol ce segundad. Dortáularmer^te equipos de n-íedición, 'ubrícon^es repuestos y

herramientas. DÉCIMA: COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR.

O) Lo ejecución de los íiobojos deoero reolizarse en oiOs hábiles en tiorofiC ae ocho horas

con treinta minutos de la moñona a ¡os doce horas con quince minutos del mediodio y de

ios trece horas o las dieciséis horas con treinta minutos de lo tarde no obstante en coso de

ser requerido por CORSAIN podr'ón realizarse en horarios no laborales, sin que esto implique

costos OGicionales paro CORSAiN: b] La Contratista aeberó coordinar con el Administrador

de Contrate poro lo cuoi previo deberá notificar con t'-es dios de anticipación e! listodo del

personal designado poro io ejecución del trabajo, con sus nombres y números de DUI. asi

como el equipo o uíilizor y horo de início de ios trabajos, debiendo remitir esta información

en formo oportuna al Administrodor del Coní''otc o fin de oue se coordine su ing''esG o los

instaociones de o Corooroción DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS: I) GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esto garantió la otorgare la Cornat'sto a entero satisfacción

de CORSAIN. pQ'o osegurcr todos ios condiciones contractuales y que el servicio

contratado seo eníregooc o sctisíacción de CORSain. la que se incrementará en .o mismo
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proporción en que el contrato llegare o aumentar, en su caso. La contratista contaró Cj

DIEZ DIAS HÁBILES, posteriores o lo fecho de lo firmo del contrato poro presentar

mencionoOo gorontio, lo que seró por un monto equivalente O' DIEZ POR CIENTO del moníc5^

de! Contrato y cuyo vigencia excederá en SESENTA DÍAS CALENDARIO al plazo contractual

o de sus prórrogos, si los hubiere. Dicho Garontío tendrá su vigencia a oortir de la orden de

inicio. Se oceptoró garantía Boncorio, emitido por institución Boncoria.. compañía

aseguradora o afionzodoro debidamente legalizado por lO Superintendencia del Sistemo

Financiero de El Solvcdor. Lo garantió de cumplimiento ae contrato se *^orá emotivo en 'os

siguientes cosos: oí Por el incumplimiento injustificodo del plazo contractual. b¡ Cuando la

Contratista no cump-o con lo es'ob'ecidc en los términos de referencio. c] En cuolquier otro

coso de incumpiimierto de la contratista, sin penuicio de las responsabilidades en que

incurro por el incumo im¡e-to. il) GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO, BUEN SERVICIO Y

CALIDAD DE LOS BIENES. Lo Cort''G*isto renoiró uno Gcrcntia de Funcionamiento, Buen

Servicio V' Ca:idad de los Bienes, equivoeníe oi DIEZ POR CIENTO ae! nion-^o total del servicio

ejecutado, con uno vigenciC ae CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO Conrados o partir del

últimio mantenimiento reoiizaoo y deoerd presentarlo a la L ACi ae CORSAIN en un plazo

máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, posteriores o la recepción final, previo a la concetación

pego ñno del se'"V!ca- 'o cjai deberó ser emitida por uno Institución Bancoria o Financi^^,
legaimerte estaolecido en el pois y autorizado por iq Superintendencio del Sistdn^o

Financiero poro otcrgor este tipo de documentos. Durante el periodo de vigencia de\(Ó;-

Garantía de Buen Servicio v Calidad de los Bienes, lo contratista deberá atender consultas

y/c aclaraciones ya sea en camioo c en oficina, relacionadas con los mantenimientos

objeto de lo Libre Gestión DÉCIMA SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Gerente

Adminisírotivo y el Gerente de Puerto CORSAIN serón los Administrodores de: Contrato, y

serón ios responsables ae verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones

contractuales, derivadas de ios Términos de Referencia de io Libre Gestión: osi como de las

responsobiliaodes enunciados en el Artículo ochenta y dos bis de la LACAP. En caso de ser

necesario el Administrador dei Contrato, según seo el caso podrá asignar un Supervisor

poro que se encargue de coordinar y controla^ lo recepción del servicio, lo anterior será

notificado vio UACi o io Contratista. DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO: Jna vez

finalizado el trobojo correspondiente a codo uno de ios mantenimientos, e! Administrador

de Contrato procederá a eioborar un acto de Recepción Parcial correspondiente o
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Mantenimiento reatizodo. Finalizado el Plazo Contractual, se eioboraró un Acto de

Recepción Definitivo en lo cüqi se de-alioran e! ic^ai de los mantenimientos reolizodos en

base a ta cual lo Controtisio tramitara la GARANTÍA DE BUEN FUNCIONAMIENTO, BUEN

SERVICIO ̂  CALIDAD DE LOS BIENES, sí^ te cual no se oodró realizar el oogo *inai del último

mantenirr-iento realzado. DÉCIMA CUARTA: MULTAS: En case de incu'^iplirrien'o CORSAIN

aplicará el Artículo ochenta y cinco de lo LACA^. DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIÓN: El

preseT'Te contrate Dod^a ser m.odificodo o cmpiiadc e'" sus pazos y vige'^co an*es del

vencimientc de su plazo, de conformidoo o lo esiaPiecido en los artículos óchente y tres A

y 5 de 'a LACAP deoienao en-iií;r la Cor^trata^^s a zcrrespcndierte resolución

modificativo debiendo lo Ccrduatista en cose de ser necesQ'ic rrioci'icar o ompFar ios

plazos V montos ae 'as Garantías esíipuiadas en el presente cor-ato. según .o indique la

Cor^-atonte y ̂ o^rna-a ooríe níegrai de este ccnnato. DÉCIMA SEXTA: PRÓRROGA: Previo

vercin'-ieritc del plazo pactooo el Drese''iTe cont'o'c oodro se^ o'0"ogado de

cor^formidad a 'C estobíecidc en el orílculo ocneníc y tres ce lo laCaP y setenta y cinco

de' RELACA^: en tal caso se cebera moaificor o cmpuor ios plazos y rr^cntos de ios

Garan*ias estípuiocas en el presente ccrT'oíc: deoieroc emití' lo Controtonre lo

correspondiente resolución de p'ónoga. DÉCIMA SÉPTIMA: CESIÓN: Salvo ouío'zacion

expresa de CORSAIN. lo Contratista no pod^o na'""sfen' o ceoe' c ningún títu c ios derechos

y obligaciones que errionon del presente conrraTo. lO Transferencia o cesión etectuooQ sin

lo autorizocion antes referida dará lugor o ¡o caaucidoc dei contrato orocedléndose

Odemias o hacer eíecríva c garanTo oe cumplimiento ce conTrotc. DÉCIMA OCTAVA:

CONFIDENCIALIDAD: Lo ContrcTisto se compromere o guardar lo confidencia idad de 'oda

¡nformcc'on 'evelada po^ Lo Contratante independientemieníe del medio emo'eoao poro

transmitido, yo sea en formo verbo! o escrito, y se comip^omete o no 'evelor dicha

información a terceros personas, salvo que la Conrraloníe lo aurorice en formo escrito. La

ConírG'ista se compromete a hacer ae' conocimiien'c únicamente lo intormioción oue seo

estrictamente inoispensobie poro lo ejecución encomendada y m,anejar lo reserva ce lo

misma, estableciendo lOS medidas necesarios oaro asegurar oue lo información revelado

por Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice paro ningún

otro fin. DÉCIMA NOVENA: SANCIONES: Lo institución inhabilitará pora porticipcr en

procedimientos de corTatccion odministrativa. pO'' un penodo de uno o cinco años, según

lo gravedad de la falto, oí Contratista que incurro en algunos ae ios conduchos descritos en
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|dl§91ei artículo ciento cincuenta y ocho de lo LACAP. VIGESIMA: TERMINACION BILATERAL

portes contratantes podrón acordar lo extinción de las obligaciones conTracíuoles

cualquier momento, siempre y cuando no concurro otra causo de terminación imputable o

ta Contratista y que por rozones de interés público hagan innecesario o inconveniente lo

vigencia del contrate, sin rr.ós 'esponsabilidad oue lo que correspondo ai servicio

ejecutado. VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS O CONTROVERSIAS. En coso de

confliC'O ambas oar*es se someten o seoe j^cicio señaionoc oara "al efecto como

domicilio especia! lo ciudad ce Son Salvador, a la competencio de cuyos tribunales se

someten- en caso de embargo a ía Ccntratisia. la Coníratante nombrará o! depositario de

los bienes cue se le emioargaren a la Contratisto, quien relevo o lo Conírotante de la

obligación de --endir fianza y c^-entos, CGrr:prometiéndos.e la CoPtrcTisto a pagar 'os gastos

ocasonodos. inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. Poro

reso'ver los diferencias c conflictos que surgieren dudante lo ejecución del Contrato se

obsemofon ios proceoimien^os esíoDiecIdos en ei Título Vüi, Capitulo i. "Solución de

Controversias", articulo ciento sesenta y uno y siguientes de 'c Ley de Adquisiciones y

Cont'-a'aciones de o Administración Público. VIGÉSIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD

SOCIAL. Si durante ¡o ejecución dei contrato se comprcbofe poi lo Dirección General de_—

i'^speccion de Trobaic dei Ministerio de Trobajo y Previsión Sociaí incumplimiento por

de la Contratisto a !o norm.ativa que prohibe el trobojo Inrantil y de oroíección

persono adolescente trabajadora se deberá tramitar el procedimiento sancíonotori®i^u©?t-T--^"
\ ;-V'

dispone el orticuic sesenta ce la LACAP poro determinar ei cometímiento o no durontVtePíoo

ejecución del controto de la conducto tipificado como causal de inhobilitoción en el

articulo ciento cincuenta y ocho romano V llteroi b) de lo LACAP, relotivo o la Invocación

de hechos foísos pora obtener lo adjudicación de ta controtoción. Se entenderc por

comprobado el incumplimiento de normativo por parte de la Dirección General de

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determine que nubo

subsanación por haber comeado uno infracción o por ei contrario si se renTítiere a

procedimiento sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer io resolución finol VIGÉSIMA TERCERA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: CORSAIN

se reserva la facuhad de interpre'O' presente connoto, de ccnfcmidod a la Constitución

de lo RepúPlico, lo LACAP ei RELACAP. demos legisiccicn opiicaDle. y los Principios l£¡j f
ICKT *

Generales del Derecho Adrpínistroíivo y de la formo que mós convengo a los intereses de ̂
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CORSAIN con respecto o lo prestación de! servicio, objeto dei presente instrumento,

pudienclo en tal caso girar es instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. Lo ccntratis^o expresamente acepta ío¡ disposición y se obliga c dar estricto

c-jnip'mierro c ¡as instrucciones oue ol respecte dicte CORSAIN. VIGÉSIMA CUARTA:

NOTIFICACIONES: Lo Coníroton'e señoic como iugor oora recibí'' nctificacione" Avenioo

Las Bugcnvilios, casa n.jme''0 catorce Colonia Son Francisco: y lo Contratisto señora paro

ei misr^o efecto lo siguiente dirección: Colorro Moran coile Principo!, pasaje cuatro, coso

ciento cincuenta y ocno SanM Tomás. Son Salvador, Todos las corrunícac'ones o

notificaciones referentes a la ejecución ae este ccr*^ato serón voLacs soian-iente cuando

sean nechos por escrito en las cirecciones ios partes r-,an señoiodo,

i a ¡ ¡ ¡ ¡ i i i ¡ ¡ a i a ¡ i i i ¡! a. To. Ic suscrito rvotaric DOY FE que ios firmas que omeceoer en el

anTehor documento son autentices oor hober sicc p-^estas de sus puños y letras a mi presencia

por C'S comparecientes, as^ se exp'"esarcn ios comoorecientes. o quienes expliqué los efectos

legales de ía presente ,Ac'o aue consta de diez folios Itiles v leido que ¡es nube o escote,

rnteg'orrente y en un. solo octo. ratifican su contenido y nrmamos. DOY FE.

í2á'

«nté legal
ersiones

REGMASADEC.V.I
CÍM^iiiietSADEC.V.
ÑOR;

r Tenorio de González

Legal de la Sociedad

E C.V.

Z motwío i;a. Ano

Notario

y

NOTA: El presente documento constituye una versión pública
del original, de conformidad a los artículos 24 literal
"c" y 30 déla Ley d e Acceso a la Información Eüblica.


